
Asimismo, podrán presentarse en los Registros y
Oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en adelante LRJ-PAC.

El plazo de presentación de solicitudes será de 30
días naturales a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de
Canarias.

6.- DOCUMENTAClÓN.

La documentación a presentar por los solicitan-
tes será la prevista en el anexo II de las bases, la cual
habrá de estar debidamente firmada por el solicitan-
te o su representante y deberá tener carácter autén-
tico o copias compulsadas conforme a la legislación
vigente.

En relación con la documentación general que ya
obre en poder del Servicio Administrativo de esta
Corporación actuante, el solicitante podrá omitir su
presentación acogiéndose a lo establecido en el ar-
tículo 35.f) de la LRJ-PAC, siempre que no habien-
do transcurrido más de cinco años desde la finaliza-
ción del procedimiento al que corresponda y no
habiendo sufrido modificación alguna desde su apor-
tación, se haga constar la fecha y convocatoria en que
fue presentada.

La comprobación de la existencia de datos no ajus-
tados a la realidad, tanto en la solicitud como en la
documentación aportada, podrá comportar, en fun-
ción de su importancia, la denegación de la ayuda
o subvención solicitada o reintegro, sin perjuicio de
las restantes responsabilidades que pudieran deri-
varse.

7.- SUBSANACIÓN DE ERRORES.

Si la solicitud de iniciación no reúne los requisi-
tos exigidos en las bases de la convocatoria y/o cual-
quiera de los datos previstos en el artículo 70 de la
LRJ-PAC, se requerirá al interesado para que, en un
plazo de diez días hábiles, subsane las faltas o acom-
pañe los documentos preceptivos, de acuerdo con los
términos y efectos previstos en el artículo 71.1 de di-
cha Ley.

8.- CRITERIOS DE CONCESIÓN Y BAREMACIÓN.

Para la concesión de estas subvenciones, siempre
que el solicitante cumpla los requisitos exigidos y no
esté incurso en ninguna de las causas de exclusión
expresamente previstas en estas bases, las solicitu-
des se valorarán por la relación entre el beneficio so-

cioeconómico y el coste de la obra, según la expre-
sión siguiente:

Donde:

N, es el menor de los dos valores siguientes: del
número de explotaciones agrarias beneficiadas por
la obra o del número de sus titulares.

S, es la superficie agraria útil efectiva de las ex-
plotaciones agrarias beneficiadas, expresada en Ha.
En ningún caso esta superficie podrá ser superior al
Área de influencia de las obras o actuación a que co-
rresponda. Asimismo, en el caso de regadíos no se
podrá computar para cada una de las explotaciones
más de 6 Ha de superficie agraria útil efectiva.

P, es el presupuesto de la obra o actuación refle-
jado en la documentación presentada, expresado en
decenas de miles de euros.

La puntuación obtenida mediante esta fórmula se
podrá incrementar hasta en 1 punto si se dan las si-
guientes situaciones:

• En el caso de inversiones de ayuntamientos ca-
lificadas como “preferentes”: 0,5 puntos.

• En el caso de obras consistentes en la pavimen-
tación de caminos con capa de rodadura de hormi-
gón coloreado, con las características detalladas en
la base 3: 0,5 puntos.

En ningún caso serán objeto de subvención las obras
que no alcancen una puntuación mínima de 4 pun-
tos.

9.- PROCEDIMIENTO DE CONCESlÓN.

Recibidas las solicitudes, éstas serán valoradas
conforme a los criterios y baremación establecidos
en la base anterior mediante informe de los Servicios
correspondientes. Se podrán emplear métodos esta-
dísticos para la comprobación de la veracidad de los
datos aportados.

A la vista de dicho informe, se confeccionará la
oportuna propuesta de acuerdo en la que se conten-
ga el pronunciamiento expreso sobre estas subven-
ciones. A tal efecto, se tendrá en cuenta que las sub-
venciones se otorgarán, en función de la disponibilidad

Boletín Oficial de Canarias núm. 78, lunes 10 de junio de 2002 10021


